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A TU M TA M IEIITO

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria El. DlA 20 DE noviembre DE 1936.—f ’jT/'rfic/o. —Presiden­
cia del ilustrisimo señor Teniente Alcalde, D. Cayetano Re­
dondo Aceña, — Asistieron tos Concejales Sres. Alberca, 
Carrillo, Fernández Quer, Flores Valles, García Santos, Gó­
mez, Marcos, Pelegrin, Regúlez, Sánchez Guerra y Talan- 
qiier.

Se abrió la sesión a las once y dncuenla minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada e¡ acia de la anterior.

ORDEN DEI. DÍA

Aiuntos al despacho de oficio

Acuerdos: K" Se dió cuenta de un escrito de la Alcal­
día Presidencia, fecha 14 de) corriente, en el qtie propone se 
signifique a la Generalidad de Cataluña y a ios Ayuntamien­
tos de Barcelona y Villanueva y Qeltrú la más rendida grati­
tud dei Concejo madrileño, expresión fiel de la que siente el 
pueblo por él representado, por las atenciones y cuidados que 
dispensa a los niños de los Colegios iminicipales que se han 
trasladado a aquellas poblaciones, con el ruego de que hagan 
llegar la expresión de esos sentimientos a cuantas entidades, 
autoridades y particulares han contribuido y contribuyen a la 
mejor instalación y cuidado de los niños madrileños,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto.
2.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia;

D. Jesús Bellver Acebo, con su esposa e hijos, a Chamar- 
tin de la Rosa (Madrid),

D. José Bayón García, con su esposa, a Tetuán de las Vic­
torias (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión Fomento

3," y 4.“ Conceder licencia a D. Juan Fúnez para cons­
truir un horno para pasteles en la Costanilla de los Capuchi­
nos, 3, de conformidad con lo informado por la Sección en el 
expediente.

A D. Justo Moro Gabriel, de conformidad con lo informa­
do en el expediente por la Sección, para ejecutar obras de 
ampliación en la calle del Pilar de Zaragoza, 29.

Comisión 4.“—Baneñeenola, Sanidad y Polleia Urbana

5. " Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fernando Santos y Santos contra decreto de la Alcaidía 
Presidencia de 3 del pasado mes de octubre denegatorio de 
ampliación de licencia para la venta de huevos en la calle de 
García de Paredes, 27,

6. " Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales:

Primero, La devolución a D. Tomás Merás del Hierro, 
concesionario que fué del quiosco de periódicos situado en la 
Puerta del Sol, frente al bar Flor, de la cantidad de 4.052 pe­
setas depositadas en la Caja general de Depósitos, por estar 
al corriente del canon asignado.

Segundo, Desestimar la petición que se liace por el señor 
Merás del Hierro referente a la devolución del pago del canon 
dei primer trimestre del año actual, teniendo en cuenta para 
ello que, con arreglo a lo que dispone el artículo 6." de la Or-
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denanza número 29 de exacciones municipales, no puede acce- 
derse por cuanto dispone que las cuotas son anuales y su co­
branza se verificará por trimestres naturales; y

Tercero. Desestimar también la petición del referido 
señor respecto a que se le abonen los gastos por obras de 
mejora en el quiosco por no ser objeto de trideninización, visto 
que la regla 6." de la referida Ordenanza número 29 dispone 
que los concesionarios se comprometen a conservar en buenas 
condiciones el quiosco realizando las obras que exija el ornato 
urbano.

7. “ Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con ratificación del acuerdo adoptado en 20 de marzo del 
corriente año y como ampliación del mismo, se concrete que 
no habiéndose satisfecho por D. Antonio Caro Ballesteros la 
multa que le fué impuesta por dicho acuerdo ni tampoco el 
canon que venía obligado a satisfacer al Ayuntamiento como 
concesionario de la explotación del bar-cantina de la planta alta 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, se declare rescin­
dida en absoluto aquella concesión con pérdida de la fianza 
de 1.750 pesetas que en garantía de aquella explotación tenia 
depositada el referido señor, oficiándose en consecuencia a la 
Caja general de Depósitos para que haga entrega de aquella 
fianza al Depositario de fondos municipales o persona en quien 
éste delegue.

8. “ Disponer, toda vez que no se ha presentado ningiin 
concursante a la subasta anunciada en virtud del acuerdo mu­
nicipal de 29 de mayo del corriente año para suministro de 
productos desinfectantes con destino a las necesidades del La­
boratorio Municipal, que se proceda nuevamente al anuncio de 
dicha subasta, sirviendo de base a la misma los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas que fueron 
redactados para la anterior.

9. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el señor Ingeniero Jefe 
de la Inspección de Industrias:

Primero. La denegación de licencia para fundición de 
sebos, solicitada por D. Ricardo Fuentes y Robledo, en la calle 
de Antonio Vico, 5.

Segundo. Que por la Inspección de Industrias del Ayun­
tamiento se proceda a dejar la maquinaria empleada en las 
operaciones de fusión de manera que no sea posible su utiliza­
ción; y

Tercero. Conceder licencia exclusivamente para almacén 
y prensado de oleína y aceite nitrogenado, y que en las de 
prensado que se permiten no se produzca la menor molestia a 
los vecinos, con la advertencia de que si se produjesen sería 
inmediatamente clausurado el local, sin derecho por parte del 
solicitante a reclamación ni indemnización de ninguna clase.

10 a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A doña Catalina Santamaría Marcos, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para taller de ajuste en la 
calle de la Esperanza, 3.

A doña Luisa Alzuru, para instalar una pulidora portátil de 
mármoles y un electromotor en la calle de Sebastián Elcano, 40.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar un mos­
trador frigorífico y un electromotor en la calle de Lista, 85.

A D. Juan González Sánchez, para instalar dos quema­
dores de aceite, un electromotor y dos depósitos de combus­
tible en la calle de Juan Bravo, 1.

A D. Manuel García González, para instalación yfimciona- 
niiento de una máquina amasadora y un electromotor en la 
tahona sita en la calle del Olmo, 20.

A D. Manuel Maíilla Cano, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Feijóo 
nilmero 11.

A D. Valeriano Herranz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de la Fe, 2.

A D. Mariano Peinado Meste, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de broncista en la 
calle de Lavapiés, 11.

A D. Francisco Bravo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para garaje en la calle de Znrbano, 56,

A D. Alfonso Pérez del Pozo, para la venta al por menor 
exclusivamente de jabón, aceite y lejía en la calle de San 
Andrés, 31.

20. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Luis Guijarro 
Martín para establecer una cerrajería manual en la calle de 
Lista, 93, por estar incautada la industria, podiendo instar el so­
licitante la continuación del expediente al cesar la incautación.

21. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D, Ignacio Gar­
cía Valdés para establecer una abacería en la calle de José 
Antonio de Armona, 10, teniendo en cuenta para ello el acuerdo 
municipal de 29 de mayo del corriente año prohibitivo de 
concesión de licencias para la citada industria.

22 a 29. Denegar las licencias de apertura solicitadas 
por los Sres, Lauda y Sancho, D, Mariano García, D. Fer­
nando Areilano, D. Domingo Garcia Morán, D. Mariano Oli­
vares, D. Pedro Moreno García, D. Juan Morales y D. Máxi­
mo Sauz Alonso para establecer, respectivamente, un almacén 
de alfalfa y piensos en la calle del Doctor Esquerdo, 10; 
para establecer una pescadería en la calle de Vailehermoso, 
número 73; para establecer un taller de carpintería en la calle 
de Cartagena, 12; para establecer una carnicería en la calle de 
Modesto Lafuentc, 36; para establecer una taberna en la calle 
del Doctor Gástelo, 4; para establecer una peluquería de 
señoras en la calle del Pacífico, 51; para establecer una frute­
ría y verdulería en la calle de Donoso Cortés, 4, y para la 
confección y venta de prendas en blanco para niño en la calle 
de Vailehermoso, 73, por considerar que, con arreglo al acuer­
do municipal de 7 de febrero del corriente año, no pueden ser 
concedidas licencias de apertura para establecimientos en 
tanto que la finca en donde hayan de instalarse no tenga con­
cedida la de alquilar, circimsíancia que se da en los presentes 
casos, no permitiéndose por las Tenencias de Alcaidía de los 
distritos correspondientes el ejercicio de las industrias de 
que se trata.

30. Desestimar, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 13 de julio del corriente año, retirado para nuevo estudio 
de la misma a propuesta del Sr. Arauz por acuerdo de 17 de 
dicho mes de julio, la licencia interesada por doña Benita Lanz 
para establecer una carnicería en la calle del General Pardi- 
ñas, 78, toda vez que, según se desprende de lo informado por 
la Dirección de Arquitectura y por la Sección, dicha finca está
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en construcción, y por tanto carece dé la correspondiente 
licencia de alquilar.

A propuesta de la Presidencia se acordó retirar para nuevo 
estudio el expediente incoado, a efectos de la base 5." de la 
Ordenanza de exacciones número 4, para construcción de una 
finca con destino a oficinas en la calle de Almagro, 28. '

Comisión 5.“—Gobernación

31, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del fallecimiento en el Hospital Militar de Caraban- 
diel a consecuencia de las heridas sufridas en el frente, del 
operario del Servicio de Limpiezas D. Angel Lobato Novillo, 
y teniendo en cuenta que dicho obrero encontró la muerte al 
luchar en defensa de la República, así como los acuerdos adop­
tados en casos análogos:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares del operario de! Servicio de Limpiezas D. Angel 
Lobato Novillo el jornal íntegro que éste disfrutaba al ocurrir 
la defunción, incrementado por los aumentos de los ascensos 
que reglamentariamente pudieran corresponderíe percibir al 
causante, bien entendido que la percepción de! indicado suel­
do y mejoras será compatible con cualquier otro derecho o 
pensión que pueda alcanzarle.

Segundo. Para que tos familiares del obrero fallecido per­
ciban la pensión que se cita en el apartado anterior será pre­
ciso que acrediten docimientalmente su derecho, como asimis­
mo que se encuentran en las condiciones reglamentarias pre­
cisas para el percibo de esta clase de pensiones.

A D I C I O N

Asuntos con dictamen de la Comisión 1.“—Hacienda

32. Expedir libre de derechos, en vista de lo informado 
por la Tenencia de Alcaldía respectiva y con lo determinado 
en el articulo 364 del vigente Estatuto Municipal, la certifica­
ción de buena conducta interesada por doña Antonia Felipa 
Albóndiga Ballesteros; debiendo pasar el expediente al Nego­
ciado de Certificaciones a sus efectos.

33. Desistir, en vista de lo informado por la Asesoría 
jurídica y teniendo en cuenta que en el presente caso concu­
nen idénticas circunstancias quilas que motivaran el acuerdo 
municipal de 17 de abril del corriente año, de ¡os dos recursos 
interpuestos ante' el Tribunal Provincial contra resoluciones 
recaídas en las reclamaciones deducidas contra la prestación 
del Servicio de Incendios, una por la Empresa del Teatro 
Chueca y otra de la S. A, G. E., propietaria de los Cines 
Avenida, Goya, Chueca y Dos de Mayo.

34. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, teniendo en cuenta lo informado por la Asesoría jurídica 
eii el recurso contencioso-administratívo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Pedro González Corral contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 20 de la calle 
particular de Francisco Campos.

35. Coadyuvara la Admiiústradón, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso coiifen- 
cioso-adiiiinisfraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Tomás Galiana Tonda sobre revocación de fallo del 
Económico-administrativo de la provincia desestlmatorio de la 
reclamación formulada por el recurrente contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión de unos sitos en la calle de la Argauzuela.

36. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrEi- 
tivo de la provincia de 29 de septiembre próximo pasado re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Joa­
quín Díaz Caíiabate por el arbitrio sobre miradores de la finca 
número 88 moderno de la calle del Mesón de Paredes, y por 
cuyo fallo se acuerda estimar dicha redamación y, como con­
secuencia, revocar el acto administrativo recurrido; debiendo 
devolverse al reclamante las cantidades que indebidamente 
hubiera abonado.

37, Reconocer a D, José Jorro Rodríguez, como propie­
tario de la casa número 54 de la calle de Zurita, donde está 
instalado el Grupo escolar Andrés Manjón, en vista de lo 
acordado por la Junta en 23 de mayo de 1931 y de lo informa­
do en el expediente, la suma de 256,36 pesetas, importe del 
exceso del consumo de agua correspondiente a los ejercidos 
de 1933 a 1935; debiendo abonarse la misma con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto del Interior.

38, Conceder licencia de apertura libre de derechos, te­
niendo en cuenta lo informado por la Junta de Exacciones, para 
el depósito cerrado que tiene establecido D. Vicente Escudero 
González en la calle de Velarde, 13, toda vez que tiene con­
cedida licencia para el almacén de coloniales de la calle de 
Carranza, 19 y haber tenido que trasladar a dicha calle de 
Velarde el local que tenía establecido en la de San An­
drés, 23 duplicado por derribo de esta finca; debiendo ordenar­
se a la Caja general de Depósitos la devolución a) interesado 
de la suma de 1.149 pesetas depositada en dicha Caja para 
responder del pago de derechos, según resguardo expedido 
con fecha 14 de marzo de 1935, que tiene los números 566,188 
de entrada y 61.497 de registro.

39 y 40. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se suplemente eii 100.000 pesetas, e-n 

vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por la 
Secretaria genera!, el aédito consignado en el concepto 132 
del vigente presupuesto del Interior, «Para materiales de todas 
clases que precisen los distintos talleres y servicios municipa­
les», que se halla agotado, mediante la oportuna transferencia 
del concepto 131 del propio presupuesto, supleineiitándose 
asimismo en 13.000 pesetas el crédito consignado en el con­
cepto 136, «Para adquisición de útiles, efectos y gastos que 
ocasione la limpieza de las distintas dependencias y servicios 
municipales», que también se Iialla agotado, mediante la opor­
tuna transferencia, en la forma siguiente: 10.000 pesetas de! 
concepto 360, y 3 000 pesetas del concepto 382, que acusan 
disponibilidad suficiente para ello, previos los trámites y re­
quisitos que señala el reglamento de Hacienda municipal para 
esta clase de operaciones.

Otro proponiendo se adopten los acuerdos que a contiiiua- 
dóo se expresan, en vista de lo solicitado por varios interesa­
dos y de lo actuado en el expediente, en relación con el pago

I it I -'I
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de jornales a los extemporeros de Estadística que reúnan las 
condiciones del acuerdo de 9 de octubre último:

Primero, Que se declare comprendidos en el acuerdo mu­
nicipal de 9 de octubre último a D. Antonio Revilla García, 
D. Manuel Martín González, D. Manuel Rojas, D. Pedro Oli- 
ván Legua y doña María Luisa Moreno García, que prestan 
servicios de milicianos y no perciben la remuneración de diez 
pesetas concedida por el Estado a las Milicias movilizadas.

Segundo. Que no acusando disponibilidad suficiente el 
concepto 166 del capítulo VI, artículo I.” del vigente presu­
puesto de gastos, para abonarles el jornal de 7,50 pesetas dia­
rias, se suplemente en 3.975 pesetas mediante la oportuna 
transferencia del concepto 18 del propio presupuesto, previos 
los trámites y requisitos legales para esta clase de operacio­
nes; y .

Tercero. Que se desestime la redamación de D. Joaquín 
Pina Asíein por no serle de aplicación el acuerdo de la Cor­
poración, ya que percibe la remuneración del Estado.

Y se acordó aprobar los precedentes dictámenes, con la 
reserva hecha por la Presidencia de que no habiendo concu­
rrido número suficiente de señores Concejales para completar 
el quorum exigido por las disposiciones vigentes para acordar 
las habilitaciones de crédito propuestas, se solicitaría la opor­
tuna autorización de la Junta de Defensa de Madrid para que 
en atención a las circunstancias actuales de guerra tenga va­
lidez el acuerdo, aun sin haber cumplido aquel requisito.

Disponer el traslado provisional de la Casa Consistorial al 
número 79 de la calle de Velázquez, por el tiempo que duren 
las actuales circunstancias.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Javier Menén­
dez proyecte instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle del Tribuíate.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ‘¿7 de octubre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas per dicha instala­
ción expondrán por escrito bnte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1936.—El Secretario, M. Berdejü,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Serra 
y Compañía proyectan instalar siete electromotores con fuerza 
total de 16 caballos en la casa número 12 de la calle del Pacifico.

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Lucas 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle del Marqués de 
Urquijo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, loque estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

CEMENTERIOS

infiumuciones oeri/icadas desde el 5 al 71 de noviembre de 1&3& 
y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U MA C 1 O rt E S
CEMENTERIOS

19J6 1935 1934 1933 1932 1931

Municipales...........- ■ ■ 738 257 245 289 258 272
San Justo..................... 9 2 4 4 7
San Lorenzo............... » tí 5 fï 8 2

1Santa María....... . . -. » 5 3 4 2
San Isidro.................... » 2 3 5 8 6
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » 'P > » !» j»
743 281 258 308 278 288

Fetos inhumados en ios
25 28 24municipales.............. 21 28 22

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía públtta, linea...... ..............
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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